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ARTICULO DE OFICIO
S. M. la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y  la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T URQU ÍA.

Constantinopia 6 de E n ero.

L?s relaciones entre la Puerta y  el V írey de Egipto han 
tomado también bajo el aspecto diplomático el giro que se ha
bía previsto hace seis meses. La Inglaterra ha vuelto á entrar 
definitivamente, respecto al Oriente, en la senda trazada por 
el derecho de gentes, única que debe seguirse si se quiere seria
mente conservar al imperio otomano en toda su integridad.

Las negociaciones de lord Ponsomby, en los últimos me
ses , han tenido por mira la dominación de Mehemet-Alí en 
la S ir ia , siendo de notarse que es la Inglaterra la que se diri
ge á la Puerta sobre este punto. De este modo Mehemet, con 
quien se trataba hacia tres meses como con un Monarca inde
pendiente, vuelve á su situación de primer súbdito del Sultán.

Lord Ponsomby ha remitido al reis-eflendi muchas que
jas de los cónsules franceses y de los cristianos de la Siria y el 
Líbano, y se espera que un hatti-sherifFó un firman del Sul
tán humille en breve el orgullo de Mehemet-Alí.

(M er e ,  de Souabe.)

IN G LA T E R R A .

Lóndres. 6 de Febrero . 

c á m a r a  d e  l o s  c o m u n e s — .Sesión de l  5 de Febrero.

Empeñada la discusión sobre la contestación al discurso 
del trono, tomó la palabra lord Francis Egerton, é hizo la 
siguiente interpelación al Gobierno sobre los negocios de Es
paña, haciendo alusión á un párrafo del discurso pronunciado 
por Luis Felipe á la apertura de las Cámaras.

Con respecto al párrafo del discurso que se refiere á los 
asuntos de España (dice el lord F. Egerton), que si fuese lla 
mado por cualquier incidente á firmar aquellas expresiones pe
culiares, que no tiene presentes en el momento, se encontra
ría embarazado, no para expresar la esperanza, sino para par
ticipar de Ja lisonjera idea de que las medidas adoptadas por 
el Gobierno de aquel pais (Francia) para auxiliar ai Gobier
no de la Reina de España, pueden contiibuiráun pronto éxi
to de la lucha sanguinaria de este pais, término que todos los 
que lo oian, como todas las personas en Inglaterra, deben an
siar por ver. (Escuchad.) Tal vez el noble lord (Palm ers- 
ton) tenga algunas noticias sobre este punto ignoradas de los 
meros observadores. Pudiera ser que despachos y datos recien
tes hayan dado lugar al noble lord á alimentar esperanzas de 
que según noticias actuales, confesaba (lord F. Egerton) que 

podía participar. De cualquier modo que fuese, que él (lord 
F. Egerton) no se separaría de las reglas de la práctica que siem
pre habia observado en la Cám ara, hasta el punto de hacer una 
interpelación directa al noble lord sobre el asunto, colocado como 
lo estaba en la situación peculiar y delicada de ministro de nego
cios extrangeros (escuchad)-, que por consiguiente no pedia mas 
aclaraciones que las que ci noble lord voluntariameute creyese 
oportuno dar a la Cámara, pero que no tenia el pais ningún moti
vo ni fundamento para creer que las medidas adoptadas por el 
Gobierno con la mira de poner término á la guerra en Espa

ña , hayan hasta la presente sido felices en producir la menor 
disminución en los honores de la guerra, ó dado ninguna fun
dada esperanza de que en un corto plazo se termine la lucha. 
(Escuchad.) Que se desdeciría con gusto si afortunadamente los 
acontecimientos no lo justificasen. (Escuchad.) En cuanto á él 
que no deseaba ni quería ver restablecido en España un G o
bierno que estribase en el fanatismo católico, ni en la inqui
sición ; pero que tan temerarias habían sido las medidas de los 
opuestos á aquel sistema y política, que le era imposible pre
ver con esperanza la época en que recobre su tranquilidad un 
pais tan agobiado, y  despedazado por convulsiones políticas 
como lo estaba la Península española. En este supuesto, con
siderando que el párrafo relativo á este asunto en el discurso 
de la corona, ni era sincero , ni verdadero (sin que por esto se 
crea que él usaba de estas expresiones de un modo ofensivo á 
los que lo habían redactado), no hubiera estado en su poder ha
ber dado su asentimiento si el negocio se lé hubiera presentado 
de un modo mas separado y específico. (Escuchad.) Las opi
niones que él habia expresado con respecto á la política fran
cesa, podían separarse algún tanto de las opiniones de aquellos 
que habían dirigido sus observaciones á la Cámara sobre este 
particular. Eran sin embargo opiniones que él tenia, y que no 
habia titubeado expresar con franqueza.

Lord Palmerston. No es mi objeto ocupar á la Cámara si
no por muy pocos minutos; pero viendo el giro que ha toma
do el debate, deseo hacer algunas observaciones antes que se 
apruebe la respuesta ai mensage: debo principiar manifestando 
ei dolor que me ha causado el que algunos honorables miem
bros hayan creído necesario, hayan creído de su obligación 
y  compatible con sus sentimientos el expresar las opiniones que 
han emitido con respecto á aquellos individuos de esta Cámara 
que tan notablemente han prestado sus servicios á la causa de 
la Reina de España. (Escuchad.) Siento mucho que alguno 
de estos honorables individuos haya expresado opiniones, en 
la m ia, tan diametralmcnte opuestas á las del pueblo ingles. 
Yo creo que el honorable y bizarro representante ae Wcstmins- 
ter que está sirviendo á la cabeza de un cuerpo numeroso de 
nuestros compatriotas en España, merece bien de su patria por 
haberse ofrecido al servicio en que está ocupado. Un individuo 
de esta cámara acordándose de cuán dificil es para un hombre 
el ser profeta en su propio pais, se ha metido á profetizar con 
respecto á países extrangeros. Con respecto á España nos ha 
dicho, y él daba por prenda de la exactitud de la profecía su 
sagacidad, su conocimiento de la naturaleza humana, su pre
visión y su sabiduría (aplausos y risas), que la causa de Don 
Cárlos triunfará, y que los 100$ hombres, que como él nos 
dice, están ahora sobre las armas, reinstalaran á D. Cárlos; 
no , está mal dicho, no lo reistalarán, porque nunca ocupó 
ese puesto. Colocarán á D. Carlos en el trono de España. Fia
ré unas cortas observaciones con respecto á la profecía espa
ñola. Ei honorable miembro nos ha dado á entender que tiene 
en su bolsillo una relación exacta de- las fuerzas que componen 
el ejercito de D. Cirios.

Sería ridículo en mí el disputar la exactitud de semejan
tes datos: ios medios que yo tengo para saberlo no son los mis
mos que los que tiene ei honorable miembro (risas). D. Cár
los puede tener lu u $  hombres sobre las armas; el honorable 
miembro nos lo dice, y en consecuencia deberá ser verdad. La 
gran masa del pueblo español está por D. Cárlos: el honora
ble miembro nos lo ha dicho también, y también deberá ser 
verdad (escuchad, escuchad). Todo cuanto puedo decir en caso 
que el hecho sea asi, es que sí D. Cárlos tiene la gran mayo
ría del pueblo á su favor, y si tiene 1UU$ hombres sobre las 
armas, es la cosa mas extraña del mundo que se esté aun en 
las montañas de Vizcaya. (Aplausos y risas.)

¿Cómo con lOU'd) hombres sobre las ai mas, con toda la 
población del país en su favor, y con 4 millones de libras es
terlinas que se nos dice ha podido contratar últimamente en 
este pais, cómo con todas estas cosas sucede aun que D. Cár
los permanece en el modesto retiro de las montanas de V iz
caya: Es mas que lo que puedo comprender (aplausos). Yo me 
uno ciertamente a la esperanza expresada en el discurso del 
trono, que las hostilidades en España se terminarán pronto, y  
que terminarán con el establecimiento firme y duradero del Go
bierno de la R ein a ; yo puedo asegurar al honorable miem
bro y á la Cámara en general, que el Gobierno continuará ha
ciendo todos los esfuerzos que estén en su poder para realizar 
las esperanzas que le animan.

Con respecto á la correspondencia á que ha hecho alusión 
el honorable miembro (M r. G . P rice), debo confesar que yo 
ciertamente escribí la carta á que se ha referido ( respuesta al 
obispo de León), y puedo asegurar al honorable miembro, que 
he tenido una gran satisfacción en que se me haya presentado 
la oportunidad de escribirla (aplausos). Creo que la representa
ción del obispo de León venia á mal tiempo y de mala ma
nera siendo de Su parte. Poco tiempo antes de que la carta del 
obispo llegase á mis manos, el Gobierno ingles había manda
do una misión especial ai cuartel de D. Carlos con objeto de 
hacerle retractar el sangriento edicto por el cual se mandaba 
asesinar bárbaramente á todos los extrangeros que hubiesen to
mado las armas en favor de la Reina de España. D. Caries 
rehusó hacerlo (escuchad), con sus propios labios rehusó retractar 
y  anular tan atroz decreto (escuchad). Con semejante respuesta 
de D. Cárlos, recibir una carta llena de alabanzas de la Ingla
terra, recordándonos los servicios que la misma habia he
cho á la España, la sangre inglesa que ha corrido por la causa 
y en servicio de España; recibir, repito, una larga caita de 
esta especie, escrita por una persona que sea ó no el agente ó 
consejero confidencial de D. Cárlos, es ciertamente una de las 
personas de mas confianza para aquel príncipe; digo, pues, que 
una carta de esta especie, escrita bajo tales circunstancias, creo 
que no merecía otra contestación que la que yo le di (escu
chad); pero no crea la Cámara que porque no accedí á la pe
tición del obispo de León , no he dado pasos en favor de los 
presos. Hacia ya un mes que yo habia intercedido por ellos; 
la carta del obispo tenia la fecha del 10 de Octubre, y yo ha
bia dado órdenes á las autoridades oportunas para que pidie
sen al Gobierno español la libertad de los 27 prisioneros. Es 
falso, pues, que el Gobierno británico haya manifestado in
diferencia hacia la práctica sangrienta que ha prevalecido por 
ambos lados durante la guerra en España, y  están muy equi
vocados los que supongan que hemos mirado con parcialidad 
las atrocidades cometidas por un partido, y que no hemos tra
tado por todos los medios posibles de inducir á los combatien
tes á hacerse la guerra de un modo mas conforme á los usos 
de las naciones civilizadas.

Lord Mahon. No me levanto para tomar una parte en el 
debate ; espero que se presentará otra ocasión para expresar mis 
opiniones sobre este asunto; voy á hacer únicamente una pre
gunta al noble secretario de negocios extrangeros. El noble lord 
ha asegurado que él habia manifestado su celo por la causa de 
la humanidad, y que no habia limitado sus recomendaciones en 
favor de los prisioneros de un solo partido. La pregunta que 
quería hacerle ahora era, cuál habia sido el resultado de esta 
lecomendacion, y  si las vidas de aquellos desgraciados estaban 
salvas.

Lord Palmerston. El noble lord se acordará que la vida 
de estos prisioneros jamás estuvo en peligro. Aun tenia parte 
en la administración ei lord Mahon cuando fueron hechos pri
sioneros á bordo de una balandra inglesa capturada en las cos
tas de España. A  intercesión del Gobierno de este país se sal
varon las vidas á estos desgraciados, pero fueron detenidos como 
prisioneros. La única contestación que ahora se puede ventilar 
no es el que se garanticen las vidas de estos prisioneros, sino 
si ellos deben ser puestos en libertad en cambio de otros tan
tos oficiales de S. M. C. que se hallen prisioneros de D. Cárlos. 
A  esto se dirigía la recomendación hecha por mí en I.° de Se
tiembre; esta recomendación no tuvo un resultado feliz; se 
me ha contestado que estos prisioneros no tenían derecho á los 
beneficios de la convención de lord Elliot por haber sido apre
sados antes de haber sido esta concluida, y que circunstancias 
particulares hacían peligroso á los intereses de la Reina el 
mandar estos individuos ai ejército de D. Cárlos. Pero creo 
que se han tomado todas las medidas por uno y otro lado pa
ra impedir á estos oficiales el que se escapen, y para ponerlos 
á cubierto de que sean insultados por los partidarios de la 
Reina. (G lob e .)

 H.é aqui un singular ejemplo de tolerancia religiosa: el
obispo anglicano de Norwick está casado con una señora ca
tólica , y  ademas disfruta esta el privilegio de que resida cons
tantemente su confesor en el palacio episcopal. ( True Sun .)

 ^Reproducimos el siguiente pasaje del discurso dirigido
por los refugiados polacos á la nación inglesa:

»En nombre de nuestro pais pedimos al pueblo ingles



trasmita al corazón de sus representantes su propio conven
cimiento de la importancia inherente á la restauración de Po
lonia, y que penetre al Parlamento de la utilidad y gloria que 
le ha de caber en ayudarnos á libertar á nuestro desgraciado 
pais de Ja tiranía del Czar, cuyos crímenes y crueldades son ya 
indudables después de su discurso a la diputación de Varsovia, 
discurso que al paso que confirma cuanto se ha dicho respecto 
á io pasado, anuncia desde luego que lo pasado es nada en 
comparación de lo que espera la Polonia para lo sucesivo.

^Hacemos esta interpelación asi para excitar la simpatía 
para con nosotros, como para llamar la atención de la na
ción británica sobre sus propios intereses y lo que puede su
ceder si se permite á Nicolás que verifique sus planes.

«Confiando pues en que los sentimientos expresados, hijos 
de la íntima convicción en que estamos de lo que generalmente 
se interesa el pueblo británico en la suerte de Polonia, mere
cerán su aprobación, aguardamos con tanta impaciencia como 
confianza la hora que nos restituya victoriosos y libres al pais 
de nuestros padres; hora con la que contamos con toda segu
ridad , sabiendo que el cielo es justo, y á la que ningún otro 
podrá acercarnos como el pueblo valiente, generoso, empren
dedor é ilustrado de la G ran Bretaña. (Courier.)
 La verdad se manifiesta con mucha energía para poder
estar oculta por mas tiem po: la unión de los reformistas de 
Inglaterra se estrecha cada día mas, y se aumenta su fuerza y 
su número, á pesar de todas las tentativas que tienen por ob
jeto sembrar la desunión entre ellos. Por otra parte los po
bres torys, ayudados con las armas de sus 2009 auxiliares oran- 
gistas, y mandados por el valiente y muy estimado duque de 
Cumberland, están casi anonadados, como lo están igualmente 
las antiguas corporaciones, y dentro de poco este hecho queda
rá fuera de toda discusión. Era natural que una facción que 
habia identificado sus intereses con los agentes de la corrupción 
municipal cayese con estes últim os: de otro modo lá justicia 
no hubiera sido completa. ( Le lem p s .)

F R A N C I A .
París 7 de Febrero.

C ám ara d e  los p a re s .— Audiencia cuarta del 2 de Fe
brero.

Presidencia de M r . Pasquier.
La afluencia de espectadores fue tan considerable como 

en las audiencias anteriores: apenas se abrieron las puertas, se 
llenaron las tribunas, y lo mismo sucedió con la que habia 
sido reservada para los Sres. Diputados.

Los acusados entraron con su escolta correspondiente á 
las doce y media, y á la una menos cuarto se presentó en la 
sala el tribunal.

Lcida la lista, para verificar el número de Pares que se 
hallaban presentes, resultó que no lo estaban los Sres. príncipe 
de Talleyrand, conde de Aubusson, vicealmirante marques de 
Sercey, y Ga.‘parin.

El Presidente dirigió la palabra á Pepin, y este se levan
tó y sabido. En el curso del interrogatorio respondió siempre 
con extrema lentitud, á causa tal vez de la poca facilidad que 
manifestaba en expresar sus ideas.

P. ¿No habéis sido individuo de muchas sociedades popu
lares desde el año de 1830, y principalmente de la de los 
Derechos del hombre, en que aparece que fuisteis gefe de la 
sección titulada Roma del duodécimo distrito?

Pepin. La data no es exacta: es cierto que he sido indivi
duo de varias sociedades $ pero esto no ha tenido lugar sino 
desde que me mudé de la calle del Faubourg St. Ahtoine á la 
calle Du Marché-Chcvaux, es decir, en 1833.

P. ¿No habéis tenido una parte activa en la sociedad refe
rida, y no habéis visitado frecuentemente las secciones?

R . No señor, nunca.
El acusado entró en algunos pormenores de poca impor

tancia acerca de un fusil y de una pistola de arzón , aprehen
didos en su domicilio , diciendo que eran armas que tenia des
de 1830 cuando pertenecía á la Guardia nacional.

P. ¿Habéis tenido relaciones con gran número de socieda
des secretas?

R . No señor; he pertenecido solamente á la que se intitu
laba educación libre del pueblo, y estando ausente me nom
braron vicepresidente de e lla ; pero no llegué á ejercer las fun
ciones de tal porque se disolvió inmediatamente.

P. ¿ No os tenían las autoridades por hombre de opinio
nes exaltadas; y el partido republicano, cuyos gefes principa
les parece que son vuestros amigos, no os contaba en el nú
mero de sus mas celosos partidarios ?

R . No creo que se me haya designado asi á las autorida
des , poi*que nunca he sido de opiniones exaltadas.

P . Cuando se hallaron comprometidos en los aconteci
mientos de A bril, y fueron presos en consecuencia ciertos su- 
getos con los cuales, ó con la mayor parte de los cuales os 
hailábais en relación, ¿no les visitásteis á menudo, y socor
risteis á muchos ellos, ya con dinero, ya de otra manera?

R . Sí señor, eso me ha acontecido muchas veces.
P. Para entrar en las cárceles ¿os habéis valido de licencias 

dadas á un nombre diferente que al vuestro?
R . Cuando se me ha preguntado ya acerca de este parti

cular , he respondido la verdad; sin tener en cuenta si mis pa
labras pudieran ó no serme perjudiciales; he dicho que en efec
to en 1833, valiéndome de un artesano honrado á quien co
nocía, fui una sola vez á la Forcé, con la licencia que tenia 
dicho sugeto, á ver á Enrique Cointe.

P. Y  al visitar á Enrique ¿ no visitásteis al mismo tiempo 
á los otros acusados que se hallaban en esa cárcel?

R . A llí vi algunos, pero en público, es decir, estando 
entre rejas de hierro, y pudiéndoseles hablar. Habría como 
unos diez.

P. ¿Quiénes conocíais de ellos?
-R . No puedo decir exactamente sus nombres. Sé que allí 

habia.... En fin no tne acuerdo ya de nombre ninguno. Habia

dos ó tres á quienes conoGia, ó por lo menos á quienes habia 
visto , pero no les hablé separadamente, ni allí se entendía 
lo que se decía. ’ * 'P. ¿ No conocíais particularmente á Cavaignac, ex-presi- 
dente de la comisión central de la sociedad de Derechos del 
hombre ?R . Particularmente no; le habré visto unas tres ó cuatro 
veces.

P. ¿En dónde?R . Una vez le encontré saliendo de visitar la sección de 
los Derechos del hombre, sección compuesta en su totalidad de 
gente acomodada, la mayor parte artesanos, y á la cual per
tenecí muy poco tiempo.

P. ¿ No le visitásteis varias veces en Sta. Pelagia ?
R . Le visité dos ó tres, como he dicho ya en el proceso.
P. ¿ Era con una licencia en vuestro nombre ?
R . No señor, era con la que me servia para ver á Enri

que Cointe.
P. ¿ No os debía Cavaignac 500 francos poco mas ó me

nos , y os dio para cobrarlos una letra pagadera á tres meses ?
R . Es verdad.
P . ¿Con qué motivo contrajo esa deuda con vos?
R . Me habia pedido dicha cantidad para socorrer algunos 

presos y patriotas que decía que se hallaban necesitados.
P. ¿ De suerte que tuvo Cavaignac que dar una letra que 

vos negociásteis por una cantidad de que no se aprovechó per
sonalmente ?

R . Asi lo creo ; por lo menos asi me lo ha dicho.
Preguntado el acusado si conocía á G u inard , dijo que no, 

y que tampoco habia visitado mas que una vez á Berrier F on- 
taine.

P. Después que fuisteis absuelto por el consejo de guerra 
en 1832, ¿no hicisteis imprimir un folleto para justificaros mas 
plenamente ? Habéis pedido que este folleto se agregase á uno 
de los interrogatorios, convirtiéndose de este modo en una de 
las piezas del proceso actual; pero ya que imprimisteis dicho 
folleto, ¿qué causa tuvisteis para no publicarle?

R . No le publiqué, en primer lugar, porque no trataba de 
hacer dinero con é l , y en segundo porque habia sido hecho con 
el solo objeto de probar á mis amigos, á mis comitentes y á 
mis corresponsales que habia sido envuelto injustamente en los 
acontecimientos de Junio.

P. ¿ No fue principalmente la causa de no publicar ese fo
lleto ( que sin duda no queríais vender, pero que sí queríais 
que circulase) el habéroslo aconsejado cierto sugeto que ha
béis nombrado ya en otra ocasión?

R . Hay algo de verdad en eso : sabiendo cierta persona, á 
quien yo venero mucho, que habia escrito el folleto en cues
tión, fue á verme, y me dijo que habiendo sido acusado, juz
gado y absuelto por unanim idad, al menos en muchos puntos 
de la acusación, no necesitaba mas para justificarme. Por este 
motivo no distribuí gran número de ejemplares, ademas de 
que no debía ser muy grande la publicidad del folleto, porque 
estaba destinado solo para algunos de mis amigos.

P. ¿Podríais nombrar ese sugeto respetable que os aconse
jó lo que habéis dicho?

R . No creo deber nombrarle sin ser autorizado para ello 
por él coronel de la legión 8.a Es persona muy respetable: por 
otra parte yo no conozco, bien el terreno que piso, y debo re
celar ocasionarle disgusto, y que se le incomode, haciéndole 
venir al tribunal.

P. ¿No ha existido también la circunstancia de haberos 
hecho algunos amigos que abandonaseis el proyecto de la pu
blicación , porque en el folleto contradecíais vuestros princi
pios políticos, y no os acordáis del nombre de algunos que 
contribuyeron por esa causa á que renunciaseis á dicha publi
cación?

R. El Sr. Presidente me habló ya de eso : en consecuencia 
he procurado combinar mis ideas, y me acuerdo que un dia 
en la sociedad de la educación libre del pueblo , uno de los 
asistentes me propuso como candidato para ejercer no sé qué 
cargo; y habiendo preguntado otro: ¿quién es ese Pepin; es el 
Pepin del Faubourg St. Antoine? y habiéndosele respondido 
que s í , volvió á decir: pues si es él.... (Elacusado terminó la 
frase haciendo un gesto con que indicó que su persona no era 
muy del gusto del preguntante.)

P. ¿ Habéis recibido úna carta fecha 8 de Agosto de 1834, 
y firmada V aillan t, redactor del Pilorí, que comienza de esa 
manera? ?>Ciudadano, slii duda os páreceré inoportuno; pero 
la necesidad me obliga á serlo; os ruego que me prestéis 100 
ó por lo menos 50 francos, pues necesito absolutamente hoy 
mismo papel para poder imprimir el periódico.” ¿ Reconocéis 
dicha carta ?

R . La reconozco, como papel que ha sido aprehendido en 
mi casa.

P. ¿Disteis al seño* V aillant en aquel mismo dia los 50 
francos que os pidió ?

R . No señor; V aillant envió á mi casa dos ó tres veces 
un niño para que le enviase ese dinero (entonces vivía yo en 
la G a re ), y siempre me excusaba; pero un dia volvió el mis
mo niño, en tanto que se hallaba en casa sola mi muger, y 
esta, cansada de verle ir y venir tantas veces, le dio los 50 
francos.

K  H é aquí una letra sacada por él contra vos con data 
de 8 de A gosto: ¿ la reconocéis ?

R . Sí señor.
P. Las primeras palabras que os acabo de leer de la carta 

del Sr. V aillan t, prueban que no fue esa la primera vez que 
os hizo semejantes peticiones, y que estaba en posesión de ver 
abierto en su favor vuestro bolsillo.

R . Pues sin embargo, nunca le he prestado otra cantidad.
P. ¿No habéis tenido abierto el bolsillo para sugetos á 

quienes nunca habíais v isto , ó que apenas conocíais, y que 
no se dirigían á vos sino por la insensata exageración de sus 
opiniones? ¿Qué otro motivo que un odio encarnizado con
tra el Gobierno podía excitaros á proceder de esa manera?

R . A  eso tengo que responder que cuando se trataba de 
hacer bien, no me paraba en opiniones; los debates probarán 
que le he hecho á personas de todos los partidos, Pero en fin,

¿queréis que lo diga de una vez? (sonnendose) no creo siii 
embargo haber sido nunca muy generoso con los carlistas, ó 
por lo menos con los legitimistas. ( Rumores en diversos sen
tidos.)

P. ¿No habéis dado asilo y cama en vuestra casa varias 
veces á personas que se ocultaban de la justicia, y con especia
lidad á muchas de quienes se sospechaba que habían tenido par
te en los acontecimientos de Abril?

R . A  personas que se ocultasen no, como no sea á mi coa
cusado el Sr. Fieschi.

P. ¿ Con que á excepción de Fieschi no habéis dado asilo 
á nadie perseguido por la justicia ?

R . No me acuerdo al menos.
P. ¿Pero no lo afirmáis?
R . Pienso que no. {Se continuará.)

 La Gaceta de Augsburgo  confirma la proscripción de
cretada por la Puerta contra todos los periódicos franceses de 
la oposición, menos el Courrier franpais, que seguirá, porque 
se dice que es menester saber á lo menos lo que dice uno de 
los órganos de e lla , y porque este periódico no inserta artícu
los de Berlín. En cuanto á los demas, pueden entrar como 
antes, pero pagando porte como una carta ; es decir, que un 
periódico costará 500 escudos al año. La providencia debe em
pezar á ejecutarse desde 1.° de Abril.

Los periódicos admitidos con el simple porte son: le 
Courrier francais-f le M oniteur , le Journal de Paris le 
Journal des D eb a ts , la G a ze tte  de France y  la Quoti-  
dienne, (Temps.)

 Según un documento oficial trasmitido últimamente al
Gobierno por el intendente civil de A rg e l, el número de es
tablecimientos de instrucción de todas clases existentes en la 
actualidad en la regencia sube á 14: 11 en Argel con 447 
alumnos; uno en Oran con 62, y 2 en Bona con 68: total 577. 
De los I I  de Argel 4  son gratuitos; la escuela de Oran y Jas 
dos de Bona para niños y niñas son igualmente gratuitas. En 
estos establecimientos se ha introducido el método de ense
ñanza rnútua, y se admiten en ellos á todos los niños sin dis
tinción de religión ni de razas.

En Argel la escuela mutua de niños, que cuenta 50 alum
nos , y la de n iñas, que tiene 51, están casi en su totalidad 
compuestas de judíos. Una nueva escuela primaria se va á abrir 
en la aldea de Kouba á legua y media de Argel. Muchas de 
estas escuelas no tienen mas fecha que desde 1833 y 1834 . Un 
establecimiento mas reciente aun, pues no se ha abierto sino 
en A bril ú ltim o , y que sin disputa es la mas importante fun
dación que hasta ahora nos debe la costa africana, consiste en 
el colegio de A rgel, que cuenta en el dia 36 alum nos, algu
nos de ellos indígenas. Se enseñan en él las lenguas antiguas, 
las matemáticas, el dibujo, las lenguas francesa, española é 
italiana Sec. Todo promete un éxito creciente en este estable
cimiento que puede ejercer tan feliz influencia en el porvenir 
de la regencia. (Id .)

- —La G aceta de Augsburgo , bajo rúbrica do Berlín fecha
26 de Enero, contiene una carta que termina con una amena
za bastante significante.

La mención hecha nuevamente, dice, en el mensage de 
la Cámara de Diputados de Paris de la nacionalidad polaca, 
ha producido aqui una sensación notable. Se pregunta con 
asombro á qué pueden conducir esas protestas en favor de una 
causa que no se tuvo valor para sostener cuando aun no estaba 
perdida.

Mientras tanto que los representantes de una nación tan 
fácil de inflamar como la francesa manifiesten semejante sim
patía hácia una causa que, si se pusiese de nuevo en cuestión, 
abrasaría otra vez la Europa en guerras, no podrá pensarse en 
ese desarme general de que tanto se ha hablado. Y sin embar
go, si las enormes cargas que pesan sobre todas las industrias 
no se alivian pronta y considerablemente, caminamos a una 
completa ru ina ; pues es bien claro que con semejantes cargas, 
y en la posición en que nos encontramos respecto al extran- 
gero, mas rico que nosotros, hacemos el comercio con suma 
desventaja para nosotros.

Por poco que se reflexione maduramente sobre esto, se 
conocerá que ese charlatanismo francés (gallisch geschtooetz) 
tiene tanta mas importancia, cuanto un Príncipe ambicio
so , haciéndosele repetir, hallaría en él motivo para renovar 
una guerra general. Verdad es que otros publicistas sostienen 
la tesis de que no es necesario poner atención en las palabras, 
sino mirar detenidamente el verdadero estado de los negocios; 
pero estos se hallan en el dia tan complicados, y los Intereses 
son tan opuestos, que acaso la espada sola sea la que pueda 
cortar las dificultades. (Courrier.)

_ S e  han publicado recientemente en Berlín dos libros acer
ca de la Francia, escritos en el sentido mas liberal , y con bri
llantes é ingeniosas apologías de nuestras ideas, usos y costum
bres. Estos libros han causado tanta mayor sensación en las 
tertulias de la capital prusiana, cuanto su joven autor, Mr. 
Adalberto de Bornstedt, pertenece á una familia de la alta 
aristocracia: es hermano del mariscal de la corte,que está muy 
distante de participar de estas opiniones. Las ideas progresivas 
ganan terreno poco á poco hasta en los países regidos por el 
sistema absoluto; y este hecho que citamos es una prueba bien , 
patente de ello. (Id .)

— —Mientras que en los consejos generales de agricultura, 
manufacturas y comercio se discute aqui para saber si los car
riles de hierro de Inglaterra se admitirán en Francia sin dere
chos, se decide la cuestión ai otro lado del estrecho. Los pe
didos hechos de todos los puntos del globo á las grandes fo" 
bricas inglesas han ido aumentando sucesivamente el precio 
del hierro. Según la casa de G ordon , el hierro que valia 17$ 
francos en Enero de 1835 , vale ahora, á fines de Enero de 
1836, 350. De modo que con los gastos de envío y de tras
porte el precio de retorno será mayor que el d,ci hierro salido



¿ i  nuestras fábricas. No tienen pues que temer la concurren
cia nuestros duéños de fraguas, ni hay motivos p ira mantener 
el detecho qué aun existe en el dia. (/ ¿ .)

 ^Ün terrible incendio ha destruido casi enteramente el pue^
bló de W ag ram , célebre en la historia de nuestros dias. Des
de Viena se veia el resplandor de las llamas por todo el ho
rizonte de aquella parte, recordando esta vista el dia de la fa
inos* batalla de aquel nombre. (L L )

  Se Icé en él Censor de León lo que sigue con fecha 3 de
Enero.

Mr. Bernet, únd de los hombres de nuestra ciudad que 
han dado mas pruebas dé talento para la  mecánica, nos ha 
manifestado el dibujo de una nueva máquina que acaba de 
idear, y que promete resultados tan ventajosos que no teme
mos excedernos demasiado si la recomendamos. Esta máquina, 
que Mr. Beriiet llama b a r red o ra , está destinada á reemplazar 
los hombres dedicados á limpiar con sumo trabajo el lodo y  
basura de nuestras calles y plazas. El lodo es reunido, levan
tado y colocado en el carro por la acción de un solo caballo: 
todos estos movimientos son simultáneos, y se efectúan por 
medios que les dan una asombrosa regularidad. La máquina 
da 100 escobadas en cada superficie de tres toesas cuadradas, 
y la fuerza con que lo hace puede arreglarse á arbitrio. En el 
caso en que esta máquina tenga en la práctica el buen éxito 
que su autor espera, cada una de su especie hace por lo me
nos el mismo trabajo que 200 barrenderos. (L ú)

 La academia de ciencias y  bellas letras de Burdeos se
distingue muy particularmente de las de los otros departamen
tos por el modo de proceder en los concursos, que sería igual
mente ventajoso para los demas. Consiste en una serie de cues
tiones que se proponen á los cultivadores, acerca de los por
menores respectivos al cultivo propio en cada cantón, y  en#con- 
ceder cada año medallas á los que formen el estado mas com
pleto y mejor trazado de la localidad que habita. Claro está 
que si se generalizase este proceder, seria el medio mas senci
llo de conseguir una verdadera estadística agrícola de la Francia, 
Trabajo cuya utilidad se ha reconocido hace tiempo para ilus
trar diversas é importantes cuestiones. La academia en su se
sión pública á fines de año ha adjudicado dos medallas de 200 
francos cada una á Mr. Cazade, corregidor de la R eo le , y  i  
Mr. Dubroca, por su estadística cantonal de la Reole y de 
Podensac. Esta sociedad, cuyas esfuerzos son dignos de elo
gio, estimula también con medallas la mejora y  ensancha
miento de las sendas inmediatas de la Gironda. En sus con
cursos mas propiamente académicos, tienen algunos por obje
to las antigüedades, historia y literatura del mediodía de la 
Francia. En el año último se propuso una cuestión de ínteres 
general, y que podía promover discusiones picantes, que es la 
siguiente: ¿Q ué e fe c to s  ha  p rodu cid o  el rom an tism o en la s 
l e t r a s , la  m e ta fís i ca  a lem ana  en  la  f i l o s o f í a , y  e l san  s i -  
monismo en los prin cip ios so c ia le s?  No habiendo quedado sa
tisfecha la academia de las tres memorias que se le presenta
ron sobre la cuestión, la  ha diferido para el concurso del año 
actual. (ConstitutionneL )

El antiguo R ey  de Suecia, que reside en Saint-G all 
(Suiza) bajo el nombre del coronel Gustavson , ha inserta
do en la Gaceta de Augsbourg la declaración siguiente:

«Habiendo llegado á mi noticia que se ponia mi nom
bre en algunos almanaques genealógicos con mis antiguos tí
tu lo s, me considero en la obligación de oponerme á que esto 
se repita. Privado arbitrariamente de todos los derechos inhe
rentes á mi cuna, dejando aparte los que libremente renuncié 
en 1809, ya no tengo categoría alguna en el mundo político 
del d ia : no la pido, pues, mientras la  divina Providencia no 
lo  disponga de otro modo. (/¿.)

PORTUGAL.

L isboa  11 d e Febrero»

Antes de ayer fueron presentados al Excmo. Sr. ministro 
de Negocios extrangeros por el Excmo. Sr. D. Evaristo Pcrez 
de Castro, ministro de S. M. C. en esta corte, los Srcs. D. José 
Diez Imbret y  D. José María Cambronero, agentes recien lle 
gados á esta cap ital, y  nombrados por el Gobierno español 
para proponer, de acuerdo con otros dos agentes nombrados 
por el Gobierno portugués, las mútuas estipulaciones acerca 
de la navegación del Duero, en virtud del tratado concluido 
sobre este punto.

No puede menos de ser muy provechosa para el comercio 
interior y exterior de estas dos naciones hermanas la libertad 
estipulada en este tratado, pues que por ella quedará abierta 
una salida marítima á los mútuos productos de sus provincias 
del centro; y si tal vez algunas compañías de capitalistas de 
ambas naciones tomasen á su cuenta el mejorar y facilitar la 
navegación de dichos rios, removiendo en varios puntos los 
obstáculos que obstruyen su madre , empresa que requiere gran
des medios, esta navegación será un manantial de riqueza pe
ninsular, como en iguales circunstancias y con corta diferen
cia lo ha sido la navegación del Escalda para los dos reinos 
que están á sus márgenes.

No entraremos ahora á examinar la conveniencia de este 
tratado por el lado político, dejándolo para mejor ocasión; 
pero no omitiremos de decir que tiende á estrechar mas y mas 
los vínculos que unen á ambos pueblos, que tienen casi el m ;s- 
mo idioma , las mismas costumbres, el mismo origen, y á quie
nes ademas de estos intereses une el ínteres común de la liber
tad. Auguramos pues el mejor resultado á tal convenio, ase-

![arando que las mútuas estipulaciones que se hagan las dictará 
a mas íntima y  recíproca amistad. ( D iario do G overnol)

ESPAÑ A.

Toledo 16 de F ebrero.

Dipütaciori provincial. Entre las pruebas positivas que 
puede presentar el Gobierno de S. M. de continuar la marcha 
leal y franca que ofreció seguir, y de la que no le hemos vis
to separado, es una de las mayores el R eal decreto de 5 del 
actual, en el que ha hecho un ensayo del voto de confianza 
dispensado por los legítimos representantes de la nación espa
ñola para que adopte y  use cuantos medios conceptúe necesa
rios para concluir dentro del mas breve término la lucha pro
vocada por los hombres desconocidos y rebeldes á su patria. 
Este decreto ofrece garantías sin límites á la libertad; y dejan
do á un lado el Gobierno los vanos temores de que hasta 
ahora le viéramos arredrado, se entrega con tanta confianza á 
los buenos ciudadanos, como la nación se entregó ai mismo 
para que hiciera cuanto estuviese en su arbitrio por salvarla. 
A q u i, pues, verán los buenos ciudadanos la unión íntima que 
reina entre el Gobierno y el pueblo; unión que por sí sola es 
capaz de mantener eternamente la libertad, y continuar ha
ciendo progresos en la misma.

La diputación anuncia con el mayor placer tan bellas ba
ses; y  deseando que la obra corresponda á su proyecto, se d i
rige á los ayuntamientos para que como principales operarios 
trabajen incesantemente por el beneficio de los pueblos, por 
asegurarles su libertad, y por sostener el trono de I s a b e l  i i .  
El artículo 1.° del decreto es la disposición mas importante: 
las contenidas en los otros artículos, aunque buenas, laudables 
y  consiguientes á los principios de un Gobierno popular, son 
de Un orden inferior, y pertenecen mas principalmente á los 
mismos Guardias nacionales.

Los ayuntamientos están autorizados, es decir, tienen 
la obligación de inscribir é incorporar en la Guardia nacio
nal las personas en quienes concurran las circunstancias pres
critas por la ley de 23 de Marzo anterior, las que mas garan
tías ofrezcan por su arraigo, ilustración, destino, moralidad 
y  adhesión al trono de la inocente I s a b e l  i i . Este encargo es 
el mas grave, delicado é importante ; pero bien examinado na
da tierte de difícil. En algunos particulares puede formarse un 
juicio equivocado; mas en la adhesión de los sugetos, en sus 
ideas liberales, en su decisión y  patriotismo, no puede ya ha
ber duda. Los hombres han manifestado lo que son, y bien 
claramente se conocen los que obran en favor de los rebeldes* 
Los ayuntamientos no deben ignorar quiénes se muestran des
afectos , tibios ó indiferentes, y con este conocimiento ha
rán la inscripción en sus respectivos pueblos, quedando res
ponsables sobre este particular tan interesante.

La diputación, celosa por la libertad, defensora de la 
misma, y  auxiliadora del Gobierno en todasr las resoluciones 
que dicte para sostenerla, no perderá de vista esté encargo, y  
á su tiempo examinará la conducta de los ayuntamientos res
pecto de la  elección dé los individuos que se incorporen á la 
Guardia nacional, asegurando desde este momento que reci
birá el mayor placer si ve sus filas ocupadas por decididos pa
triotas y por ciudadanos entusiastas dispuestos á sacrificarse por 
la  nación, por el trono y  por la le y ; pero si desgraciadamen
te sucediere en algún pueblo lo contrario, sabrá corregir al 
ayuntamiento que corresponda de un modo tan jndigno á la 
confianza de sus comitentes, y  á la del Gobierno de la R e i 
n a  nuestra Señora, que pone en sus manos la formación de 
estos cuerpos, que deben componerse únicamente de escogidos 
ciudadanos. Toledo 12 de Febrero de 1836. =  El presidente, 
Sebastian García de Ochoa.=Por acuerdo de la diputación 
provincial, Toribio Guillermo Monrcai, secretario* ( B . O.)

M adrid  19 d e F ebrerok

ÉX POSICION A S. M. LA REINA GOBERNADORA.

Señora: Angel Iznardi, redactor del E co d e l Comercio, ha4* 
ce presente á V . M .: que deseoso de contribuir en lo poco 
que está á su alcance al exterminio de la facción absolutista, 
aumentando los fondos que se destinan á tan importante ob
jeto, cede mientras dure la guerra del Norte el importe de su 
cesantía como empleado de la época constitucional que se pa
ga por la tesorería de esta provincia, para que se aplique des
de principio de este año á los gastos de dicrfia guerra; y supli
ca á V . M. se digne aceptar este corto donativo como ex
presión de los deseos que animan al que suscribe en favor del 
trono Constitucional de vuestra augusta Hija. Madrid 18 de 
Febrero de 1836.—Señora.=A L. R . P. de V. M.=;Angel Iz- 
nardi.

S. M. la R e in a  Gobernadora ha recibido con el 
mayor agrado esta manifestación del patriotismo y  de 
la lealtad del S r .  Iznardi; y ha aceptado su generoso 
ofrecimiento, mandando que se publique, y se le den 
las merecidas gracias, por medio del periódico oficial.

D. Cristóbal Domingo, primer comandante de infante
ría excedente en el depósito de Tudela, cede á favor de las 
urgencias del Estado por todo el presente año, ó mas si du
rase la guerra actual, el 10 por 1U0 del sueldo líquido que en 
la actualidad disfruta ó pueda disfrutar en lo sucesivo; y 
S. M. se ha dignado admitir con agrado este donativo, y man
dar que se den las gracias ai interesado y se publique en la 
Gaceta su patriótico desprendimiento.

PARTE OFICIAL.
Comandancia general de fuerzas navales de la costa de 

Cantabria. =  Excmo. S r .: Habiendo determinado, dias hace, 
hacer una salida de la plaza el comandante general de esta 
provincia, resolvió ayer noche, con acuerdo de los gefes de 
la plaza y  mió en junta, á que asistí, verificarla en la maña
na de hoy con el objeto de destruir los principales trabajos de 
los enemigos, y  que fuese á la hora de la pleamar para que 
las fuerzas de mar pudieran operar y  proteger á las de tierra 
en combinación con los fuegos de la plaza : di las disposicio
nes convenientes y con la mayor reserva, en términos que á 
las nueve de este dia logré tener listos todos los buques, sin 
que nadie pudiese sospechar el motivo de mis determinaciones. 
A l amanecer llegaron sobre este puerto los buques de vapor 
R ein a  Gobernadora y  M azeppa , el primero de Santander 
con artillería y otros efectos para estos buques, cuatro alfére
ces de navio de trasporte y la correspondencia de oficio, y  el 
otro de Socoa, en virtud de orden que le mandé con anterio
ridad para que viniese: al M azeppa ordené que entrase á 
amarrarse en el muelle, y previne al comandante del R eina  
G obernadora que estuviese listo cuando la plaza tirase un ca
ñonazo, señal acordada para entrar en la Concha, á fin de 
proteger con su artillería y en unión de los cañoneros la salida 
proyectada. Puesto nuevamente de acuerdo con el expresado co
mandante general de la provincia y hecha la señal convenida, 
empezaron á salir las tropas en número de 1500 á 20 hombres, 
y  yo lo verifiqué con la balandra A t a l a y a , cañoneros Clotilde, 
E duardo y M a r in a , y cuantas lanchas grandes y pequeñas 
había en los muelles en número de 15 , tripuladas todas con 
la gente de los buques, y fue tanto el ardor de los oficiales y  
guardas marinas, que me vi obligado, accediendo á las repe
tidas súplicas de su bizarría y entusiasmo , á poner uno de ellos 
en cada lancha, y  los restantes distribuirlos en los cañoneros, 
inclusos los cuatro que acababan de llegar de Santander en el 
Reina  Gobernadora. También se me presentaron y pidieron 
acompañarme el comandante militar de Marina de esta pro
vincia , capitán de fragata D. José de Resusta , y el teniente 
de navio D. Pedro Pablo de Cagigao, comandante del M a 
zeppa , y lo verificaron en la lancha en que me embarqué con 
mi oficial de órdenes, teniente de navio D. Juan Sollozo: 
el segundo contramaestre graduado de oficial D. Pedro R e- 
gueiro, que acababa de llegar de Guetaria, concurrió con su 
lancha , y lo empleé en una comunicación con el comandante 
general en medio de la acción. Antes de salir del muelle pedí 
al comandante general me facilitase alguna tropa de infante
ría para desembarcarla en la playa de la Antigua bajo de los 
fuegos y protección de mis buques, con la mira de llamar la 
atención del enemigo por aquel flanco, y habiendo puesto á 
mi disposición dos compañías de los regimientos Segovia y  
Jaén , las embarqué á bordo de las lanchas grandes. El R eina  
Gobernadora entró inmediatamente, y lo situé con todos los 
cañoneros sobre la playa y  convento de la Antigua, rompien
do el fuego estos buques sobre los enemigos  ̂ que defendían pal
mo á palmo un terreno que ganaban nuestras guerrillas y co
lumnas con valentía, arrollándolos en todas direcciones á pe
sar de la multitud bien dispuesta de parapetos artificiales y na
turales que favorecían sus posiciones. Conociendo mi inten
ción los facciosos se agolparon en número considerable á im

pedir el desembarco, parapetándose y haciendo un vivo y sos
tenido fuego sobre mis lanchas desde el citado convento de la 
Antigua y vallados que le rodean, el que sufrió mas que nin
guna otra, la que mandaba el guardia marina D. Francisco 
G randallana, ai que una bizarra emulación le hizo adelan
tarse demasiado; pero á pesar de esto, los acertados fuegos del 
cañonero M arina que se hallaba mas próximo, y la presteza 
con que se echó en tierra la tropa, despreciando sus certeros 
tiros los puso en precipitada fuga, abandonando un punto de
masiado interesante, porque desde él se domina el camino por 
donde avanzaban nuestras columnas, enfilándolas perfectamente. 
Después de tomadas por los nuestros todas las posiciones que 
habían ocupado hasta mas allá del molino de viento, se reple
garon sobre el convento de S. Bartolomé, casa de Caridad y  

y  trinquete de S. M artín , cuyos puestos determinó guarnecer 
el comandante general de esta provincia, é ínterin se habili
taban de todo lo preciso para poderse sostener estableció sus 
líneas avanzadas de guerrillas que contenían la facción mien
tras se hacían aquellos trabajos, se quemaban y arrasaban to
das las casas intermedias entre dichos puntos y la p laza, y  se 
traían adentro leñ a , ganado y cuanto se encontró útil para 
el consumo de la guarnición. Los enemigos, reforzados con un 
batallón y una pieza de artillería de corto calibre, intentaron 
ganar las posesiones perdidas, atacando con denuedo y jugan

do su cañón contra nuestros buques; pero todo fue en vano: 
nuestras guerrillas y los fuegos de mar y  de la plaza, vivos y  
bien dirigidos, los contuvieron todo el tiempo que se creyó 
necesario, pudiendo asegurar á V . E. que por las inmediacio
nes de la playa no osaron incomodar á los nuestros ; y asi es 
que á las cuatro de la tarde, habiéndose dispuesto la retirada 
de las tropas á la plaza, se verificó con el mayor orden y par
simonia, dejando guarnecido S. Bartolomé con el batallón de 
Zaragoza, la casa de Misericordia con tres compañías del de 
Segovia, y el trinquete de S. Martin con dos del 4-° ligero; 
volviendo á su amarradero del muelle todos los buques de la 
fuerza sutil.

El comandante del vapor de S. M. R eina  Gobernadora, 
al ver que nuestras lanchas se dirigían á desembarcar, no quiso 
perder tan bella ocasión de contribuir por su parte á aquella 
empresa, y  con la mayor actividad mandó á tierra al oficial 
encargado de su aguerrida guarnición D. Jorge Fítch con 25 
hombres de tropa, que á la vanguardia de las del ejército se 
sostuvieron batiendo constantemente y sin descanso hasta la 
retirada á la plaza, que lo verificaron cubriendo la retaguardia 
de las últimas guerrillas.

Carezco de las noticias1 convenientes para poder partici
par á V . E. la fuerza del enemigo ni la pérdida que hayan su
frido en este d ia; pero sin duda ha sido de mucha considera
ción según las relaciones de los que ocuparon el campo, que 
encontraron sembrado de cadáveres. Tampoco puedo dar r.oti-



cía exacta de la de nuestras tropas; por mí parte he tenido un 
marinero muerto y  otro herido, y un capitán y  un soldado 
también heridos en la lancha de G randallana, un tambor con
tuso en la de Cagigao, y 4  soldados heridos de la guarnición 
del vapor R ein a G o b ern ad la  con algunos contusos.

Hacer á V . E. particular recomendación de cualquiera de 
los oficiales y  demas individuos que concurrieron a esta fun
c ió n , seria faltar á la justicia: celosos de su deber y de con
servar el pundonor que les caracteriza, se disputaban la van
guardia para el desembarco; y como tengo manifestado a 
Y . E ., cediendo á sus ardientes súplicas, tuve que perm itir á 
todos acompañarme en la sa lid a , no quedando en los buques 
que dejé en la dársena casi nad ie , pues solo habia para cubrir 
las centinelas en e llo s: la adjunta relación instruirá á V . E. de 
los oficiales y  guardias marinas qne concurrieron este d iá , y  de 
los destinos que ocupaban, entre los que solo distinguiré pa
ra recomendarlo á los premios que la munificencia de S. M . 
tenga á bien, a l teniente de artille ría  de marina D. Jorge F itch , 
que como llevo dicho, desembarcó con su tropa, y  se portó 
con denuedo y pericia recomendable.

Lo que participo á V . E. para su debido conocimiento, 
y  que se sirva hacerlo presente á S. M ., si lo considera digno 
de su soberana atención.

Dios guarde á V . E. muchos años. San Sebastian 10 de 
Febrero de 1836.~Excm o. Sr. r= José Primo de R ivera .^E x
celentísimo Señor Secretario de Estado y  del Despacho de M a
rina.

Debemos advertir a nuestros lectores que el oficio 
anterior es del comandante de las fuerzas marítimas, 
el cual ha debido limitarse á los hechos en que tuvie
ron parte dichas fuerzas. A un no se ha recibido de ofi
cio la relación circunstanciada del comandante de Jas 
tropas de tierra; bien que por noticias que parecen fi
dedignas, se sabe que se le cogieron al enemigo ó  ca
ñones , y  como unos 400 prisioneros.

Por correspondencia de Copenhague de fecha 
16  de Enero último se sabe que las asambleas pro
vinciales de Roskild y de Itrehoc continuaban sus 
sesiones, ocupadas principalmente en cuestiones de 
administración in te rio r, cuales son un reglamento 
relativo á la manutención de los pobres, un proyec
to de ley sobre la aplicación de multas, otro sobre la 
expropiación en razón de utilidad pública, y sobre caza, 
pesca & c.; pero no ha podido llevarse todavía á efecto 
el único de Ínteres general que es el nuevo sistema de 
aduanas, y está pendiente de informes pedidos al G o-  
hierno por la asamblea de Roskild, la sola que se ha 
ocupado en esta m ateria, habiéndose negado la de Itre
hoc á admitirla á discusión, por no conceptuarse el 
Holstein en su calidad de Estado de la Confederación 
germánica, sujeto al sistema de aduanas dinamarqués. 
E ;te nuevo sistema tiende, según parece, á fomentar 
Ja industria del pais, minorando en lo posible los dere
chos que cargan sobre las materias prim eras, pero con 
poca variación respecto á los establecidos sobre los a r
tefactos.

Entre las proposiciones admitidas á discusión en 
ambas asambleas aunque sin señalarse dia para ello, 
han llamado principalmente la atención la que tiene 
por objeto la publicidad de las sesiones, con cuyo mo
tivo presentó un diputado una petición firmada en Co
penhague por 1227 individuos, y otra presentada 
en la asamblea de Roskild, y sostenida con notable 
elocuencia é Ínteres por el diputado Algrun-Ussing, 
miembro principal de la oposición, que tendía á obte
ner del Monarca el nombramiento de una comisión 
compuesta de los hombres mas ilustrados del reino, para 
examinar el estado de la deuda pública y presidir al 
empleo de los fondos. Es probable que ninguna de di
chas proposiciones se discuta este año, deseando el 
Gobierno ver cerradas para fines de Febrero próximo 
las sesiones de Roskild y de Itrehoc, prolongadas ya  
mucho mas de lo que habia calculado para efectuar la 
apertura de las asambleas provinciales de Islandia y  
deSlesvig , á las que deben asistir los mismos comisa
rios regios que á las actuales.

En general el espíritu que ha reinado hasta aho
ra en estas no da motivo al Gobierno de arrepentirse 
del paso que ha dado en la carrera de la ilustración. 
En una ni otra no se ha manifestado sino una oposición 
racional, comedida, y á veces condescendiente; y  si en 
la de Itrehoc se ha notado en alguna sesión un poco de 
violencia y  aspereza, puede atribuirse mas bien que 
al partido popular., al orgullo de la nobleza de Hols
tein , poderosa é influyente; á la especie de indepen
dencia que afecta, y tal vez á la desacertada elección 
del comisario regio M r. Hopp, que aunque hombre de 
m érito, es conocido por sus ideas poco liberales, y su 
carácter nada conciliador. No asi el comisario regio en 
la de Roskild, Mr. Oerstedt, magistrado ilustrado, po
pular y estimado de todos los partidos.

r e a l  decreto de S . M . el R ey  de los Franceses de 17 de J u 
nio de 1835.

*>Se concederá una suma de 1000 francos á cualquier m a
rino , francés ó extrangero , que traiga al seno de su patria á 
todo ó a parte del estado m ayor y de la tripulación de la  L i
lloise.

«Se concederá una recompensa pecuniaria proporcionada 
á la importancia del servicio, á los primeros que puedan dai 
noticias ciertas de ellos, ó procurar á la  Francia la restitución 
de cualesquiera papeles ó efectos pertenecientes á esta expedi
c ión .— Firmado. =  Luis Felipe. =  Por el R e y ,  el alm irante, 
Par de F ran c ia , ministro de la  M arina y  de las Colonias. =  
Firmado.=Duperré,

Investigaciones sobre la  L illo ise. Opinión del cap itán  R oss .

A lgunos periódicos han anunciado que una nueva expe
dición se dirigiría al norte en la primavera próxima para con
tinuar la serie de las investigaciones hechas á fin de averiguar 
el paradero de la L illo ise . Nosotros tenemos fundados motivos 
para creer que este anuncio es por lo menos prematuro. El m i
nisterio de la  M arina parece bastante inclinado á empezar de 
nuevo las tentativas, y  no puede esperarse menos dei ilustre 
marino que le d irige; pero aun no se ha decidido nada sobre 
el particular.

Está demostrado en el d ia , en lo posible, que l a  Lilloise 
no se ha perdido en las costas de Islandia. Ascendiendo a l 
origen de los rumores que se habían extendido sobre aquel su
puesto naufragio, el gefe de la ú ltim a expedición y  Mr. G u i-  
mard han reconocido en los mismos sitio s, y  hecho saber á 
su vuelta , que aquellos rumores eran de todo punto infunda
dos. Es muy probable en el dia que en los bancos de hielo de 
las costas de Groenlandia es donde M r. Ju lio  de Blosseville y  
sus compañeros vieron cerrarse á su alrededor toda senda para 
volver á su patria ; por consiguiente todas las investigaciones 
deben hacerse por entre aquellos hielos, dirigiéndose con ayu 
da de los últimos indicios que dejó en su correspondencia el 
desgraciado comandante de la Lilloise . No hacer todo lo  po
sible para hallar á nuestros intrépidos y desgraciados navegan
tes, seria quebrantar las leyes de la  humanidad y  de la  c iv i
lización.

E l año pasado, fundándonos en la  opiníon de algunos 
sabios, cuyo voto es muy importante en esta m ateria , habla
mos de la  insuficiencia de la expedición proyectada; dijimos 
que el buque que se preparaba no tenia todas las cualidades ne
cesarias, y ademas que un solo buque no tendría muchas pro
babilidades de buen éxito. Entonces dijimos que una expedi
ción formada de dos embarcaciones de mediano porte, pero 
capaz de resistir á los h ielos, seria muy preferible á la  que se 
preparaba; esta opinión nos parece aun acertada.

Verdad es que la  Cámara de Diputados por proposición de 
M r. A rago , ha abierto acaso el mejor medio á las investiga
ciones, votando altas recompensas proporcionadas aplicables 
a l buque que recoja todo ó parte de la tripulación de l a  L i -  
lloisse ó dé noticias de su paradero. Desgraciada esta resolu
c ió n , aplaudida por toda la  Europa , no ha podido ser cono
cida á tiempo por los pescadores de la  ballena que se d irigían 
a l Norte: esperamos que antes de la próxim a estación se la  
dé la mayor publicidad posible. Nosotros por nuestra parte 
fundamos casi todas nuestras esperanzas en la cooperación de 
los pescadores de la  ballena ingleses; y  si hablamos con espe
cialidad de los pescadores de esta nación, es porque son mu
chos en número, y  porque explotan casi ellos solos todos ios 
mares boreales.

Muchas personas dudan que M r. de B losseville y sus com
pañeros , admitiendo que hayan sobrevivido á la  pérdida de su 
buque, puedan existir aun en la  costa helada, donde pueden 
haberse refugiado. Dos inviernos pasados por unos náufragos 
bajo aquel horrible clim a parecen ser superiores á las fuerzas 
de la  industria hum ana, y  es de creer que deba empezar el rei
nado de la muerte en aquellas p layas polares desde el momen
to en que no lleguen á ellas los rayos del so l; sin embargo, la  
historia de la  marina prueba todo lo  contrario. Nadie por ejem
plo ignora en el dia las relaciones maravillosas y  auténticas 
del capitán R o ss , y  con ellas debe responderse á las tristes su
posiciones de que podría ser víctim a M r. de B losseville si lle 
gasen á acreditarse dem asiado; pero no nos lim itaremos á es
te argum ento, cuando tenemos la  dicha de poder expresar Ja 
opinión de aquel célebre navegante sobre la  suerte de la tr i
pulación de l a  L illo ise . Sabemos positivamente que el capitán 
R o ss, el hombre que puede conocer mejor que nadie la  situa
ción de aquellos náufragos, opina que M r. de B losseville vive 
aun ; y los que le han oído conversar sobre este asunto, asegu
ran que m otiva su confianza del modo mas satisfactorio. Enu
meraba estos dias atrás a i ministro de la marina los recursos 
que ofrece la  costa de G roenlandia en los puntos visitados por 
G raah  y Scoresby, yes probable que la  L illo ise  habrá sido re
tenida en un punto intermedio. En aquella parte abundan mu
cho las aves de m ar, y hacen largas detenciones; la pesca es 
muy f á c i l ; los rengíferos circulan por a llí en numerosos reba
ños, y  sabido es el mucho partido que puede sacarse de la car
ne y de la  piel de este anim al que la naturaleza en sus adm ira
bles. previsiones creó para aquellas frias y estériles regiones.

Esperemos pues; pero en nombre de las ciencias, por las 
cuales emprendió su viage M r. de B losseville; en nombre de la  
humanidad háganse todos los esfuerzos posibles para arrancar 
á nuestros desgraciados compatriotas de su cruel y harto largo 
destierro. (.M em orial D ieppois.j

P ro gram as de los premios que ofrece la  re a l sociedad econó
m ica de am igos del p a is  de Je re z  de la  F ro n tera  y  que 
habrán de ad jud icarse  en la  sesión pública que ce leb ra rá* 
dicho cuerpo el d ia  10 de Octubre próximo venidero , cum
p leaños de S. M . la  R e i n a  n u estra  Señora D oña I s a 
b e l  i l

1.° T ítu lo  de socio de m érito , una medalla de oro de peso 
de una onza y recomendación especial a l G obierno, a l autor 
de la mejor memoria en que se demuestren los medios de hacer 
con la mayor economía, brevedad y solidez los caminos veci
nales de ruedas de esta ciudad á Sanlúcar de Barram eda, A rcos 
de la Frontera, Bornos, M edina-Sidonia y  el V a l le ,  indican
do los arbitrios para su realización menos gravosos á los pue

blos interesados., con presupuestos del producto de estos arbi
trios y  de los costos de la  construcción de dichos caminos, enu
meración de las ventajas que producirán y  el orden de prefe
rencia con que deberán ejecutarse.

2.° Los misinos premios al autor de la  mejor memoria en 
que reseñando los resultados de los ensayos hechos por varios 
particulares en esta ciudad, de los pozos artesianos, se propon
gan los medios para surtirla del agua potable de que carece 
bien trayéndola del r io , bien dando una dirección adecuada aí 
antiguo acueducto de Tem pul, bien por medio de las mismas 
fuentes ascendentes ó por cualquier otro arbitrio.

3.° Los mismos premios al autor de la  mejor memoria en 
que se produzca una estadística de los viñedos de este término 
desde el año de 1812 , clasificados: aumento de sus líquidos: su 
influencia en daño ó beneficio del comercio de este precioso 
fruto; y si en daño, los medios, bien dependan de la acción dei 
Ínteres in d iv idua l, bien del resorte del G ob ierno , para reme
diarlo.

4-° Los mismos premios al autor de la mejor memoria que 
manifieste las causas de la  decadencia de la cria caballar en es
te térm ino: su estadística desde el año de 1812, y  cuáles serán 
los medios para conseguir buenos caballos de guerra, de lujo y 
de tiro.

5.° Los mismos premios a l autor de la  mejor memoria so
bre la posibilidad de establecer en este término los tres culti
vos del algodón, del café y  del cacao ; y  en el caso de que 
todos ó algunos de ellos puedan aclim atarse, como es de pre
sum ir, una descripción de los terrenos que les sean mas á pro
pósito , tiempo de su siembra y  de su cosecha, método detalla
do de su cultivo , y  semillas que serán preferibles.

6 ° Los mismos premios a l autor del mejor escrito que en 
estilo adaptado á la inteligencia de las clases menos instruidas 
demuestre las ventajas de las cajas de ahorros , de las asociacio
nes de socorros mútuos y  de las de amigos de la sociedad.

Los autores derlas memorias que obtengan el accésit en 
cualquiera de estos programas serán agraciados con el título de 
socio de mérito.

Las memorias se dirigirán á la secretaría de este cuerpo 
acompañadas de un pliego reservado en el que conste el nom
bre del autor y su domicilio, y  en cuya cubierta se lea el epí
grafe ó lema de la  memoria á que acompañe.

En el acto de la adjudicación se abrirán los pliegos re
servados de aquellas memorias que hayan obtenido premio ú 
accésit. '

Los pliegos de las que no resulten premiadas se quemarán 
en el tiempo y modo que establece el artículo 154 de los esta
tutos de estos cuerpos. Jerez de la Frontera 29 de Enero de 
183ó.=Por acuerdo de la  sociedad, Ju an  R am o s, socio vi
cesecretario.

BOLSA DE MADRID— Cotización de hoy a  la s  tres d é la  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro al 5 p* 100, 00.
Títulos al portador del 5 p. 100, 00,
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, '00.
Idem sin ínteres, 14$,-$, | , f ,  jtrecedieziseisavos, quincedieziseis- 

avos y  15 al contado: 15§, ■£, f , 15, 16, 15$ y  15| á varias fs. ó 
v o l . : 16, 17, 15$ y  16 á varias fs. ó vol. á prima de | , § y
| p. 100.

Acciones del banco español, 00.
CAMBIOS.

Amsterdam, 00. Alicante, á corto pía- Málaga, f  d.
Bayona, 00. zo ,par . Santander, $ b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, f  á Id.
Hamburgo, 00.  ̂ tes, { á | b. SevilJa, 1 id.
Londres, á 90 dias, Bilbao, par. Valencia , par.

38 papel. Cádiz, 1^ d. Zaragoza, $d.
Paris , 16-5. Coruña , £ id. Descuento de letras, á

Granada, 2 id. 5 p. 100 a l  año.

A N U N C I O S .

C ont inúa  e l  c a t á l o g o  d e  la s  m e j o r e s  e s t a m p a s  que  s e  h a l la n  de venta 
e n  la  c a l c o g r a f í a  d e  la  i m p r e n t a  R ea l .

Santa Agueda, media figura. Este cuadro pintado por el valiente 
pincel de Veccaro (Andrea), representa á la Santa espirando por el 
martirio de haberla cortado los pechos, y  en actitud de mirar al cie
lo ,  ansiando que llegue el momento de volar á la gloria. Es admira
ble la expresión de la Santa mártir; y  el grabado que de este cuadro 
ejecutó el profesor Vázquez (Joset) da á conocer el mérito del origi
nal. Tiene 17 pulgadas de alto y  13 pulgadas y  5 líneas de ancho. 
Precio antiguo *20 rs. Precio nuevo 14 rs.
 Vénus y  Adonis. Es muy graciosa é  interesante la c o m p o s ic ió n
de este cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. A la sombra de 
un espeso grupo de laureles y  otros arboles, se ve sentada á Venus 
velando, y  casi sin respirar por no turbar el sueño de su querido 
Adonis, quien se halla dormido y  recostada la cabeza sobre las ro
di llas de la bella diosa. Esta tiene en la mano derecha un abanico 
para refrescarle; pero en medio de este cuidado, vuelve la cabeza al 
ladrido de un perro , que por haber visto ú oido á alguna fiera, 
acude á despertar á su amo: el niño amor agarra ai perro, procura 
detenerle y  apartarle de a l i i  con todas sus fuerzas. Grabó este cuadro 
en Paris Mr. Viel (P.) con bastante franqueza é inteligencia del cla
ro oscuro. Tiene 16 pulgadas y  6 líneas de alto y  14 pulgadas y  9 h* 
neas de ancho. Precio antiguo 30 rs. Precio nuevo 20 rs.

B o l e t í n  d e  m e d i c i n a  , c i r u g í a  y  f a r m a c i a  del 18 de Febrero: 
contiene los artículos siguientes: literatura médica; h i g i e n e  pública; 
cirugía práctica; terapéutica; farmacia; reorganización m é d i c a ;  esta
do sanitario de Madrid. Se suscribe, publica y  vende este periód ico  
en el despacho de la imprenta Real.
 Dolores  d e  M a r í a  S a n t í s im a , historiados, ponderados y  empe
ñados, por el R. P. Fr. Diego de Santiago, carmelita descalzo: ufl 
tomo en folio á 38 rs. pasta. Se hallara en la librería de H u rta d o .
 Los suscriptores al Tesoro  d e l  c o m e r c i o , ó sea biblioteca mercan^
t i l ,  que comprende todos los conocimientos necesarios á los c0(tj eK 
ciantes, publicada bajo los auspicios de la Real junta de comercio 
Cataluña por P. M. O. M. S. G ., pasarán á la librería deRazola 
recibir el 7.° cuaderno y á adelantar el importe del que le sigue, do i 
de continúa abierta la suscripción. . .
 Se halla vacante el partido de médico de Canales, Provin.ciaoy
Logroño. Están agregados á él las inmediatas vi llas de Villave.by 
Mansilla, Siendo su dotación 6© rs. en dinero metálico P8&í 
tercios. Los pretendientes dirigirán sus solicitudes francas de p ^ 
al escribano de ayuntamiento de Canales; en la inteligencia qu 
nombramiento se verificará el dia 15 de Marzo próximo.


